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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE VEINTIDOS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 
CONSECU

TIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/ADMI
SION 

RESOLUCION 
(Extracto) 

1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IVAI-REV/1035/2011/III 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

ACUERDO DE 
FECHA 13 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2011 

ACUERDA: ante la omisión de la 
recurrente de cumplimentar la 
prevención practicada mediante 
proveído de fecha treinta y uno de 
agosto de dos mil once, se hace 
efectivo el apercibimiento ahí 
decretado y se tiene POR NO 
PRESENTADO el recurso de 
revisión promovido, archívese el 
presente asunto como totalmente 
concluido  

2 IVAI-REV/950/2011/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

EDUCACIÓN 
SUPERIOR 

ACUERDO DE 14 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

este Cuerpo Colegiado 
ACUERDA: el Titular de la Unidad 
de Acceso a la Información Pública 
de la UNIVERSIDAD POPULAR 
AUTÓNOMA DE VERACRUZ, no ha 
acreditado su personalidad ante el 
Instituto, y por ende no se le 
puede reconocer personería en el 
presente asunto; por cuanto a la 
continuación del presente asunto y 
con la finalidad de garantizar el 
derecho humano a la información 
del recurrente, y en virtud de que 
todos los asuntos en trámite ante 
el extinto INSTITUTO 
VERACRUZANO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR, se transfieren y serán 
atendidos por la UNIVERSIDAD 
POPULAR AUTÓNOMA DE 
VERACRUZ, se ordena seguir el 
presente asunto con la citada 
Universidad, lo que deberá 
considerara al momento de 

 

3 IVAI-REV/885/2011/RLS 
OFICINA DE 

PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

ACUERDO DE 19 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

ACUERDA:  agréguense al 
expediente las documentales con 
las que se da cuenta, y en razón 
de tratarse éstas de pruebas 
supervenientes, las cuales por su 
propia naturaleza se tienen por 
admitidas y desahogadas a lo que 
se le dará valor al momento de 
resolver en términos de lo 
dispuesto por el artículo 49 de los 
Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de 
Revisión 
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4 IVAI-REV/885/2011/RLS 
OFICINA DE 

PROGRAMA DE 
GOBIERNO 

RESOLUCIÓN DE 
19 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2011 

INFUNDADO el agravio 
aducido por la Parte recurrente, 
por lo que 
se CONFIRMA la determinación 
unilateral de la Unidad de Acceso 
a la 
Información Pública de la Oficina 
del Programa de Gobierno de 
modificar el 
acto impugnado durante la 
instrucción del presente Recurso, 
proceder en 
consecuencia, en términos del 
procedimiento de acceso a la 
información 
previsto, de atender la 
correspondiente solicitud de 
acceso de cinco de mayo 
de dos mil once y proporcionar la 

 

5 

IVAI-REV/942/2011/II 
Y sus acumulados 

IVAI-REV/943/2011/III 
E IVAI-REV/944/2011/I 

ÓRGANO DE 
FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR 

RESOLUCIÓN DE 
21 DE 

SEPTIEMBRE DE 
2011 

FUNDADOS los agravios 
hechos valer por la recurrente, por 
lo 
que se MODIFICA el acto 
impugnado ante este 
Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información, SEGUNDO. Se 
ORDENA al Órgano de 
Fiscalización Superior, que 
proporcione 
a la revisionista la información 
complementaria requerida en las 
correspondientes solicitudes de 
acceso a la información,de 
veintiocho de junio 
de dos mil once, en los términos 

 

6 
IVAI-

REV/798/2011/JLBB 
AYUNTAMIENTO DE 

SALTABARRANCA 

ACUERDO DE 21 
DE SEPTIEMBRE 

DE 2011 

 
, por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 
SALTABARRANCA, VERACRUZ, 
para que en un plazo no mayor a 
tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente 
proveído, informe a este Instituto 
el cumplimiento que haya 
efectuado a la resolución 
pronunciada el ocho de julio de 
dos mil once, en los autos del 
recurso de revisión al rubro citado, 
debiendo para el caso remitir 
copia certificada de las actuaciones 
que soporten dicho cumplimiento, 
apercibido que en caso de no 
actuar en la forma y plazo 
señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 

 

7 

IVAI-REV/597/2011/RLS 
Y SU ACUMULADO  

IVAI-
REV/598/2011/JLBB 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

OMEALCA 

12 SEPTIEMBRE 
DE 2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE OMEALCA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, 
proporcione al revisionista la 
información faltante 

8 

IVAI-
REV/701/2011/JLBB 
Y SU ACUMULADO 

IVAI-REV/703/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

SAN JUAN 
EVANGELISTA 

21 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

por única ocasión se requiere al 
HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE SAN JUAN EVANGELISTA, 
VERACRUZ, para que en un plazo 
no mayor a tres días hábiles 
contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación 
del presente proveído, informe a 
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este Instituto el cumplimiento que 
haya efectuado a la multicitada 
resolución, debiendo para el caso 
remitir copia certificada de las 
actuaciones que soporten dicho 
cumplimiento, apercibido que en 
caso de no actuar en la forma y 
plazo señalados, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de 
apremio que prevé la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado 

 
9 

                                                                                     

IVAI-REV/1079/2011/II 

Y SUS ACUMULADOS 

                                                                                   

IVAI-REV/1080/2011/III, 

E IVAI-REV/1081/2011/I 

 

AYUNTAMIENTO DE 
TLAPACOYAN, 

VERACRUZ  

19 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

ACUMULACIÓN de oficio de los 
expedientes IVAI-
REV/1080/2011/III E  IVAI-
REV/1081/2011/I al IVAI-
REV/1079/2011/II, para que 
mediante una sola resolución 
pueda en su oportunidad 
determinarse lo que en derecho 
corresponda, debiendo certificarse 
lo anterior en el expediente 

 

10 
IVAI-REV/1064/2011/III 

 

AYUNTAMIENTO DE 
CAMERINO Z 
.MENDOZA 

13 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

desecha por 
improcedente el recurso de 
revisión interpuesto por el 
recurrente, toda vez que fue 
presentado una vez transcurrido 
en exceso el  plazo de quince días 
que establece la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la 

 

11 

IVAI-REV/974/2011/I 
Y SUS ACUMULADOS 

IVAI-REV/974/2011/I 
IVAI-REV/983/2011/I 
IVAI-REV/986/2011/I 

SECRETARIA DE 
TURISMO, CULTURA 
Y CINEMATOGRAFÍA 

21 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 
 

12 

EXPEDIENTE PARA LA 
IMPOSICION DE LAS 

MEDIDAS DE APREMIO 
RESPECTO DEL 

EXPEDIENTE IVAI-
REV/340/2009/JLBB 

Y SUS ACUMULADOS 
IVAI-

REV/341/2009/LCMC 
IVAI-REV/342/2009/RLS 

IVAI-
REV/343/2011/JLBB 

IVAI-
REV/344/2009/LCMC 

IVAI-REV/345/2009/RLS 
IVAI-REV/347/2009/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

TUXPAN 

12 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2011 

se ordena  regularizar el 
procedimiento para el único 
efecto de notificar el acuerdo de 
fecha quince de junio de dos 
mil once a las partes, y por  
tanto el término ahí  señalado,  
esto es, veinticuatro horas,  se 
computarán a partir de la 
notificación del presente proveído. 

  
_____________________________________ 

LIC. CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 
 

 

http://www.verivai.org.mx/
mailto:odavila@verivai.org.mx

